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MINISTERIO DE LA GOBEKNACION. 

nireccion goncral do Correos. 

Por ol Fioal decreto ríe SP del corr iente, 
del rjue remito á Y . S. lita ejemplares, (|uc de* 
bcn d i s l r i l m i r M » , se r^l.ihloctüi c inco clases de 
sell(»> pnra el f lanqueo y cerl if icado de la cor -
tespondencia párl icutar^ tpie deben ufarse 
dcMle 1.° de No^iertibrc próx imo. 

Son estas clases: Sellos de dos cuartos para 
el interior de las poblaciones y el de las Islas 
Canarias. IV' cuatro cuartos para las carias 
sencillas del Re ino é Islas adyacenles,=Dc ocho 
cuartos para las doblrs de los misinos puntos. 
=T)(? un real para las carias sencillas de Cuba 
y Puerto R icp .=De dos reales (tara las dobles 
de los mismos punios y las sencillas de F i l i p i 
nas; para los cerlíficadbs del Re inó , Islas a d -
yaccnlcs, C u b a , P u e r l o - U i c o , F i l ip inas y paí 
ses exlrangeros 

A l fin, pues, de que se haga c o n exactitud 
?' r j . i n d a d el c a m b i o de l o s . se l los que resulten 

p o d e r de l o s p a r t i c u l a r e s vu \ \ \ ,1,. (Vm-

1M . v 1., rendición de las cuentas por lo> A d -
^Vnlslradores Riccaufladpr^s principales de las 
Provincias, ó tos rjue hqgíin sus funcioñei \ he 

lo nportano comunicar á V. S. las p reven-
Ciones si^nicnlcs: 

I* E l l i i ln i in istrador Recaudador p i i n r i -

N ' i ' - e v Gobierno se hará cargo dé los n u c -

vos sellos que reciba de la Fábrica en la c u e n 
ta de Admin is t rac ión de Novietnbré. 

2.a Cuidará lanib ien de proveer de todas 
las clases de sellos con la debida antelación al 
1.° de aquel mes á las expendedurías de la 
capital y á los Admin is t radores de Rentas es 
tancadas, para que estos lo verifiquen á los 
respectivos eslanqucros de sus partidos, así co 
m o á los pueMos donde se venda s a l , siempre 
qúe les rnere/.can seguridad, bajo las garantías 
necesarias. 

.'5.a Ent regara a^unismo á los expendedores 
de la capital % á los Administradores de R e n 
tas estancadas «le los part idos, las lardas que 
se acompañan, las cuales deben tener expues
tas al publ ico lodos los expendedores, en c u m -
pliniK nto del Rea l decrclo de 1.° del corr iente. 

4 a P o r med io del JBoletiñ ofu: al de la 
provincia y por lodos los demás que se esti
men convenienles, se hará saber al público: 1.° 
Que los nuevos sellos de Correos se expénde-
rán desde 1.° de Nov iembre en los mismos 
términos que hasta aqu í , lanío en los silios 
anter iores, cuanto en los nuevos que designa 
el Real decreto de l.u de Setiembre. 2.° S i e m 
pre que no haya sellos de ocho cuartos debe
rán usarse los de cuatro. 3.9 Para facil itar a l 
públ ico el cambio de los sellos que resulten en 
poder de part iculares, s in indicio a lguno de 
haberse usado, se cambiarán por oíros n u e 
vos, dando u n sello de dos d ia r ios por cada 
dos que entreguen de los «le un cua r l o ; tres 
sellos de cualro cuartos por cada dos de seis 
cuartos; tres sellos de dos reales por cada uno 
de los de seis realeá. 4.ü Si existiesen aun en 
pr.der de parí ir ulanos sellos de (¡neo reales 
que vinieron usándose para el ceii i í ieado i n 
terior hasta 3̂ , de Jun io p róx imo pasado, c a 



/ i92 
que SC M M i h n n o n r on los de dns roa l rs , se 

cdinbiurán dando cinco sollos el** dos realas por 
cada ílo> de los de ciuco, 5,° Ui operación del 
cambio se hará prccisaracnlc del Lü al 15 de 
Noviembre, ambos incluMve en l..s cabezas de 
]»;irLi»lo; cu la c¡i(»iiíil >e hará en las expende
durías (|ue el Gobernador designe 

."i.a La misma Autoridad dará los oporlu-
nas ¡ñslruccioiies para evitar cuaiejuier íraade 
cu t ú cambio de los sellos. 

G:1 Los expendedores de la capUal ni l i q u i 
da r en la segunda semana de N o v i n u l i r o con 
el /Vdmihislrador IHM andador p r i n c i p a l , y ios 
de Ibs partidos .«I verificar igual operación en 
rl ríxlerido rneá Con los AdminislradoVcs de Es-
laricadas, les harán cnl)al enuega fie los sellos 

al llnali/ar Octubre hubieren quedado en 
su n ider, v los encargados del cambio enlrc-
garnn a la vez con la debida distinción los sc-
llos de dicha proccílciicia. 

7. ' Los Administradorés He Estancada^ de 
los parlidps verificarán la li(]uidac¡on con el 
Administrado^ Recaudador p r inc ipa l en f in de l 
( A p r e s a d o mes de INoviemlire, y en el acto s a -
Lislai*án ep efectivo cualquiera diferencia q u e 
de acuella resultarei considerando expendidos 
los (¡ue faltaren. 

8. a Debiendo usarse nuevos sellos en 1.° 
de E n e r o p róx imo de 1 8 5 5 , y con e l fu i de 
excusar tan frecuentes devoluc iones á la F á -
brica nac ional , los Administradores Recaudado
res priucijjales co i i> r rvaráu en su poder los 
5cl)ós que resulten, tanto sohranles c o m o c a m 
biados. 

No píMMuiliendo la p r e m u r a del t i em
po proveiir de nuevos ejemplares de cuentas 
ile admin is l rac ion á los IVecaudadores de las 
provincias, dispondrá V» S. que el de esc G o 
bierno continúe redactándolas en los ex is ten-
l e s , debiendo tener p r e x M i l r n([uel l u i u i o n a -
r io las prevenciones s i^u ieu ies: 

1.ii la parle de la cuenta que tiene por 
epígrafe " S e l l o s d e los anos de I y a n l e -
riorr.s" se enmendará CSle jKjniendo ••Sellos de 
I85 i ¡ b a . s i a l in de O c t u b r e - y se cargará en 
l.i casilla del cargo que e>lá en blanco los se
llos que reciba |>or cambiados, c o m o : « IliTi-
bidos por cambio. 

K n la p a r i r de la c u e n t a que d ice: <« Sellos 
de) a n o l ^ a ^ » s e a ñ a d i r á « d e s d i ! 1 . ° de N o 

v i e m b r e . • En < Ma se l i a r á pargo «le los n u e 

vo $eUos q u e reciba.| y se d a t a r á en la c a s i l l a 

q u e pstá en b l a n c o de l o s sellos que d é e n 

c a m b i o bajp e l C p í g r a i e tle • l . n l r e g a d o s pqr 
Cambios. En esta u l l i m a p a r l e di? la c n c n l a , 

I.MIICI en l a d e e í e c t o - cnnip e n l a de ( a u d a -

\> . . e n m e n d a r . • e l c n e . i l H / . a m i e i i l o d e b):> 

renglones, ajnslándolos á los nuevos precios r j . 
l o s sellos. 

10.a Si aun quedaren en esa provincia 
sellos del a n o I S lu i y anter iores, se pondrán 
en o t ro e jemplar separado en el sitio que 1 
está marcado, fo rmando ambas cuentas unidas 
la del mes á cine corresponde* 

1 I .a S i no existiesen en poder de ese A d 
m i n i s t r a d o r Recaudado r principal suficientes 
ejemplares impresos para las cuentas de Ad
ministración de Se l los , se fo rmarán en papd 
de of ic io ajustadas exactamente á aquellos y sin 
permitir a l teración a lguna . 

La Dirección con lia al celo de V . S. la cje-
ruc ion de las prevenciones expresadas, para lo 
cual V . S. acordará las medidas Oportunas. 
D ios gua rde á V . S. muchos anos. Madr id 
de Set iembre de 1854.=El D i rector general, 
Angel í zna rd i . 
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JEn la Gaceta d d Jlérncs G de Octulirt se 
halla inserto ¡o siguiente: 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

C o n ar reg lo á lo dispuesto en la Real or
den de 31 de M a r z o de ISJÜ , ha tenido lagar 
en el d ia de hoy en la sala de Juntas el sorteo 
para la a m m t i /ac ion de 34ü acciones de carre
teras de 4ÜÜÜ rs. cada u n a , ([ue dchen amor
tizarse en el presente a n o , de las (|ue se emi
t ieron en L0 de Abril de I85Ü por valor de 
80 millones de r& vn . á v i r tud de la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley de nuevo 
de J u n i o de 1445, habiendo cabido la suerte á 
las señaladas con los números siguiente: 

Numero 
de bs U A M t|tiQ ft' 
i;. loitlaa los toles. 

M 
233 
347 
/,97 1 
595 

555 
5 5 tí 

L 5(57 
fi 10 
« l a 
660 

- 801 
8 3 2 

l<l< U) ilc 1:^ 

1̂ 030 

301 
8j321 
3,461 
4,!Hií 

• 5,y4i 
1 I 
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al 310 
^;i.;i> 
3,470 
4,970 
5,250 
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5,560 
5,670 
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6,120 
6,500 
8,010 
8,3ií0 

10,150 
10,360 
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